
4262 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se pu
blica la inscripción de propuesta de reserva pro
visional a favor del Estado, para minerales radiac
tivos, en un área de la provincia de Soria.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la 
Ley 22/1973, de 2t'de julio, de Minas, se hace público que se 
ha practicado el día 9 de enero de 1976 la inscripción número 48 
en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas e In
dustrias de la Construcción, correspondiente a la petición pre
sentada en la misma fecha por la Junta de Energía Nuclear, 
sobre propuesta para la declaración de una zona de reserva 
provisional a favor del Estado, para exploración e investigación 
de minerales radiactivos, que se denominará «Zona Soria Tres», 
comprendida en la provincia de Soria, y cuyo perímetro defi
nido por coordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida la intersección del meridia
no 1o 43’ 00” Este, con el paralelo 41° 46’ 20” Norte, que corres
ponde al Vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 ...... .......... 1° 43’ 00” Este 41° 46’ 20” Norte
Vértice 2 ................. 1° 46’ 00” Este 41° 46’ 20” Norte
Vértice 3 ................. 1° 46’ 00” Este 41° 41’ 00” Norte
Vértice 4 ............. 1° 41’ 00” Este 41° 41’ 00” Norte
Vértice 5 ................. Ia 41’ 00” Este 41° 44’ 00” Norte
Vértice 6 ................. 1° 44’ 40” Este 41° 44’ 00” Norte
Vértice 7 ................. 1° 44’ 40” Este 41° 45’ 40” Norte
Vértice 8 ................. 1° 43’ 00” Este . 41° 45’ 40” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 173 cua
drículas mineras.

Madrid, 14 de enero de 1976.—El Director general, José Sierra 
López.

4263 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se hace pública la caducidad de los 
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ba
dajoz hace saber que han sido caducados, por renuncia de los 
interesados, los siguientes permisos de investigación minera, con 
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:

11.502. «Covadonga». Cobre y otros. 2.232. Fuentes de Cantos, 
Segura de León, Valencia del Ventoso y Medina de las 
Torres.

11.521. «Fina 3 B». Antimonio. 50. La Codosera.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para sustancias "reservadas 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 y 
64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Badajoz, 31 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.

4264 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad. S. A.», con domi
cilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto: 

Autorizar a «Cía. Sevillana de "Electricidad, S. A.», la insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes: 

Línea eléctrica

Origen: Apoyo 177 de la línea número 2, Villafranca-Almen- 
dralejo.

Final: Centro de transformación.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,95.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal-cadenas.

Estación transformadora

Emplazamiento: Situado en terreno de la fábrica de terra
zos, con fachada a una futura calle paralela a la del Buen 
Pastor.

Tipo: Cubierto.
Potencia: 250 KVA. 
Relación de transformación: 15.000 ± 5 por 100/230-133 V.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 483.335 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8491.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley, 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 30 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—1.837-C.

4265 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-42.324/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Derivada del cable que alimenta la es

tación transformadora núm. 195, procedente de la E. T. P. «Vi- 
lanova».

Final de la misma: E. T. número 1.957, en proyecto.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,047.
Conductor: Cobre, 160 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley- 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos dé la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 2 de diciembre de 1975.-El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.811-C.

4266 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

 
Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-42.321/74. 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.



Origen de la línea: Del cable existente entre la E. T. núme
ro 781 y la E. T. número 1.247

Final de la misma: E. T. número 1.881.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,025.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966: de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.810-C.

4267 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración, de utilidad pública, a los efectos de la imposición, 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-40.123/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 982, instalada en calle 

Riera Blanca, sin número.
Final de la misma: E. T. número 648, instalada en el sub

suelo de la acera de la calle Badal (plaza Víctor Balaguer).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,797.
Conductor: Cobre; 150 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.809-C.

4268 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, núme
ro 10, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-42.322/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. P. «San Andrés» (carretera de 

Ribas).
Final de la misma: E. T. número 1.795, en proyecto, en 

paseo Doctor Pi y Molist-Urrutia.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV-
Longitud en kilómetros: 2,429.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de

la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.912-C.

4269 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctri
ca de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, nú
mero 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición da 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-42.325/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Cable establecido en paseo Manuel Gi

rona entre las E. T. número 1.578 y número 1.035.
Final de la misma: E. T. número 1.869, en proyecto.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,222.
Conductor: Cobre de 150 milímetros cuadradoss de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.913-C.

4270 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza v declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, núme
ro 10, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública. a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-42.326/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 955, calle Lucano.
Final de la misma: E. T. número 1.475 «Pasaje Forasté».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,275.
Conductor: Cobro de 50 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lev de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.914-C.

4271 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
publicar en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de


